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			Introducción

			Sin duda alguna, la mayor influencia que ha incidido en la atención prestada a la seguridad alimentaria, ha sido el continuo aumento de nuevos patógenos de origen alimentario y nuevos brotes de intoxicaciones de este tipo. Ello ha traído el interés de los medios de comunicación sobre la seguridad del suministro mundial de alimentos, dando como resultado que los consumidores sean cada vez más conscientes de los posibles problemas exigiendo así alimentos más seguros.

			Los cuerpos legislativos de muchos países han respondido a esta demanda desarrollando nuevos reglamentos en materia de seguridad de los alimentos. Así, el Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero, es el que actualmente regula las normas relativas a los manipuladores de alimentos, piezas clave en la producción de estos. Para ello la formación es un instrumento importante que garantiza una aplicación efectiva de las prácticas correctas de higiene.

			El propósito de este libro es facilitar un instrumento didáctico con los conocimientos básicos que permitan la educación de los manipuladores de alimentos de toda la cadena alimentaria en materia de higiene alimentaria. Sus objetivos son:

			– Cumplir la legislación vigente en materia de formación a los trabajadores.

			– Mejorar los hábitos de los manipuladores mediante prácticas correctas de higiene.

			– Mantener a los trabajadores actualizados en los contenidos de los últimos cambios normativos.
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			1. Introducción

			Sin ninguna duda, la mayor influencia que ha incidido en la atención prestada a la seguridad alimentaria, ha sido el continuo aumento de nuevos patógenos de origen alimentario y nuevos brotes de intoxicaciones alimentarias. En esta materia, cabe destacar como ejemplo que, si inicialmente se relacionaba a la bacteria E. coli con el ganado vacuno de leche exclusivamente, hoy en día, y gracias a numerosos estudios de la comunidad científica, podemos afirmar que el rango ecológico de este patógeno se está expandiendo, y que es considerado como el contaminante cada vez más frecuente en materias primas de origen animal.

			Este aumento de nuevos patógenos de origen alimentario y las enfermedades que provocan han traído el interés de los medios de comunicación sobre la seguridad del suministro mundial de los alimentos, dando como resultado que los consumidores sean cada vez más conscientes de los posibles problemas, exigiendo alimentos más seguros. 

			2. Cuidado de la salud en la Industria Alimentaria

			Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) y muchos Gobiernos de todo el mundo, las enfermedades de transmisión alimentaria, constituyen uno de los mayores problemas de salud pública a escala mundial y una causa importante de reducción de la productividad económica. Las razones de este problema son varias, entre las que se pueden mencionar las siguientes:

			1.	El aumento de la proporción de población susceptible a las intoxicaciones alimentarias, por ejemplo, las personas de la tercera edad o los malnutridos.

			2.	Los cambios en el modo de vida han producido una serie de alteraciones en los hábitos alimentarios, como son:

			a)	El incremento de la gente que come fuera de casa ha conducido a un aumento de la demanda de establecimientos de restauración de todo tipo.

			b)	El hecho de que, cada vez más, la mujer trabaja fuera del hogar, confiando en alimentos transformados para preparar comidas rápidas.

			c)	El incremento de la producción en masa de alimentos ha aumentado la posibilidad de que un gran número de consumidores se vea afectado en caso de un brote de intoxicación alimentaria.

			d)	El aumento del turismo significa cada vez más gente que se ve expuesta a intoxicaciones alimentarias originarias de áreas distintas de la suya de origen.
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			3.	Los patógenos emergentes, como la bacteria E. coli., productora de toxinas.

			4.	Las nuevas tecnologías y métodos de producción.

			Todo ello ha traído el interés no solo de los medios de comunicación, sino de los consumidores, que cada vez son más conscientes de los problemas asociados al suministro de alimentos, exigiendo así alimentos más seguros.

			3. Conceptos básicos

			Antes de comenzar, se dejarán claros una serie de conceptos relacionados con la manipulación de alimentos. Estos conceptos proceden del Real Decreto 189/2001, de 4 de septiembre, por el que se regulan los Planes de Formación de los Manipuladores de Alimentos y el Régimen de Autorización y Registro de Empresas y Entidades que impartan formación en materia de manipulación de alimentos.

			Usted debe conocer qué es:

			–Manipulador de alimentos: cualquier persona que, por su actividad laboral, tienen contacto directo con los alimentos durante su preparación, fabricación, transformación, elaboración, envasado, almacenamiento, transporte, distribución, venta, suministro y servicio.

				Es decir, cualquier persona que trabaje en un establecimiento alimentario se considera manipulador de alimentos.

			–Empresa del sector alimentario: cualquier empresa con o sin fines lucrativos, ya sea pública o privada, que lleve a cabo cualquiera de las actividades siguientes: preparación, fabricación, transformación, elaboración, envasado, almacenamiento, transporte, distribución, manipulación, venta, suministro y servicio de productos alimenticios.
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			Todo establecimiento donde se manipulen alimentos
es considerado empresa del sector alimentario

			–Manipulador de mayor riesgo: es aquel cuyas prácticas de manipulación pueden ser determinantes en relación con la seguridad y salubridad de los alimentos. Se considerarán manipuladores de mayor riesgo los dedicados a las siguientes actividades:

			▷Elaboración y manipulación de comidas preparadas para venta, suministro y servicio directo al consumidor o colectividades.

			▷Aquellas otras que puedan calificarse como de mayor riesgo por la autoridad sanitaria competente, según datos epidemiológicos, científicos o técnicos.
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			–Plan de formación: conjunto de programas y actividades, que se deberán desarrollar y, en su caso, impartir por la propia empresa del sector alimentario, o por una empresa o entidad autorizada para la formación, con el objetivo de que los trabajadores de las primeras dispongan de una formación en higiene alimentaria, de acuerdo con su actividad laboral dentro de la empresa. El plan de formación, que deberá estar documentado, forma parte de los planes generales de higiene.

			
				
					
				
				
					
							
							El objetivo de este plan es garantizar que todos los trabajadores de su establecimiento dispongan de una formación adecuada en higiene de los alimentos, y la lleven a la práctica en el desarrollo de su actividad laboral.

						
					

				
			

			–Planes generales de higiene (PGH): conjunto de programas y actividades preventivas básicas, a desarrollar en todas las empresas alimentarias para la consecución de la seguridad alimentaria, que requieren de unos planes específicos que contemplen, de manera documentada, su responsable, procedimientos de ejecución, vigilancia, acciones correctoras y verificación.

			–Empresas o Entidades autorizadas para la formación: aquellas empresas o entidades, ubicadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma correspondiente, autorizadas por la Dirección General de Salud Pública, para desarrollar e impartir programas o actividades de formación de manipuladores de alimentos.

			–Plan de análisis de peligros y puntos de control críticos (Plan APPCC): documento preparado de conformidad con los principios del sistema de análisis de peligros y puntos de control críticos, de tal manera que su cumplimiento asegura el control de los peligros que resultan significativos para la inocuidad de los alimentos en el segmento de la cadena alimentaria considerada.

			–Sistema de Autocontrol (Sistema APPCC): conjunto de actuaciones, procedimientos y controles que, de forma específica y programada, se realizan en la empresa del sector alimentario para asegurar que los alimentos, desde el punto de vista sanitario, son seguros para el consumidor. El sistema de autocontrol, que deberá estar documentado, lo constituyen los planes generales de higiene y el plan de análisis de peligros y puntos de control crítico.

			
				
					
				
				
					
							
							El objetivo de cualquier sistema de autocontrol es garantizar la seguridad de los alimentos y evitar las intoxicaciones alimentarias.

						
					

				
			

			4. Legislación

			4.1. Real decreto 109/2010

			El 19 de febrero de 2010 se publicó el Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican diversos reales decretos en materia sanitaria para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio; y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

			Esta norma deroga el Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se establecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos. 

			La derogación de dicho Real Decreto no disminuye el control oficial en la manipulación de los alimentos, sino que lo armoniza con el resto de las actividades de control y le dota de mayor coherencia con la legislación comunitaria en vigor. Esta medida revierte en beneficio de una mayor eficiencia y eficacia en la seguridad de las prácticas relativas a la comercialización de alimentos.
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			La manipulación de alimentos, aspecto clave en su comercialización

			La formación es un instrumento importante para garantizar una aplicación efectiva de las prácticas correctas de higiene y debe responder a necesidades concretas de cada empresa alimentaria.

			
				
					
				
				
					
							
							El objetivo de la formación es: 

							– Cumplir la legislación vigente en materia de formación a los trabajadores. 

							– Mejorar los hábitos de los manipuladores, mediante prácticas correctas de higiene.

							– Y mantener a los trabajadores actualizados en los contenidos de los últimos cambios normativos y/o tecnológicos.

						
					

				
			

			Actualmente, el marco legal de aplicación en relación con los manipuladores de alimentos es: 

			–El Reglamento (CE) 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril, relativo a la higiene de los productos alimenticios. Concretamente, en el Capítulo VIII del Anexo II establece las condiciones de higiene personal de los trabajadores, y en el Capítulo XII del mismo Anexo II hace referencia a la formación que deben recibir los manipuladores de productos alimenticios. 

			–El Reglamento (CE) 882/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar animal. Entre otros controles oficiales, se incluyen: la inspección de empresas alimentarias y de productos alimenticios, siendo necesario comprobar las condiciones de higiene y evaluar los procedimientos de buenas prácticas de fabricación y manipulación, al objeto de garantizar el objetivo de este reglamento (“prevenir, eliminar o reducir a niveles aceptables cualquier riesgo en la seguridad alimentaria”). 

			En este contexto, nos vamos a centrar en el Reglamento (CE) 852/2004, al ser el marco legal de aplicación en relación con los trabajadores de las empresas alimentarias. 

			En el Capítulo XII del anexo II de dicho Reglamento se establece: 

			Los operadores de empresa alimentaria deberán garantizar: 

			1.	La supervisión y la instrucción o formación de los manipuladores de productos alimenticios en cuestiones de higiene alimentaria, de acuerdo con su actividad laboral. 

			2.	Que quienes tengan a su cargo el desarrollo y mantenimiento del procedimiento basado en los principios de APPCC (artículo 5) o la aplicación de las guías de prácticas correctas de higiene hayan recibido una formación adecuada en lo tocante a la aplicación de los principios del APPCC. 

			3.	El cumplimiento de todos los requisitos de la legislación nacional relativa a los programas de formación para los trabajadores de determinados sectores alimentarios. 

			A continuación se analizarán detalladamente cada uno de los tres puntos anteriormente mencionados, desarrollados para facilitar a las empresas alimentarias el cumplimiento de la legislación en materia de formación de sus trabajadores.

			A) Supervisión e instrucción o formación de los manipuladores de productos alimenticios en cuestiones de higiene alimentaria

			Los operadores de empresa alimentaria deberán garantizar la supervisión y la instrucción o formación de los manipuladores de productos alimenticios en cuestiones de higiene alimentaria, de acuerdo con su actividad laboral. 

			
				
					
				
				
					
							
							Recuerde que es responsabilidad de las empresas alimentarias garantizar que el personal dispone de una formación adecuada a su puesto de trabajo.

						
					

				
			

			Aunque la formación inicial de todos los trabajadores es necesaria, también es fundamental la formación continuada, para asegurar la actualización de sus conocimientos, que deberán ser en todo caso adecuados a la actividad de su establecimiento y a la tarea concreta de cada empleado.

			Pero, ¿cómo se va a realizar la formación de los trabajadores de la empresa o establecimiento alimentario?

			Se podrán presentar dos situaciones en este aspecto, que son:

			a)	Si la formación se va realizar desde la propia empresa, el responsable de esta deberá indicar:

			▷Qué persona se encarga de impartir esta formación: esta persona debe poseer conocimientos en higiene de alimentos y poder acreditarlo documentalmente.

			▷Qué contenidos mínimos en higiene de alimentos deben conocer y aplicar los trabajadores de su empresa.

			▷Cómo se lleva a cabo esta formación: qué actividades formativas se desarrollan y con qué frecuencia.

			
				
					
				
				
					
							
							Aunque la actividad formativa más habitual es el curso, no se deben olvidar otras opciones que pueden ser más adecuadas, como, por ejemplo:

							− Charlas sobre nuevos aspectos de la normativa alimentaria que afecten a la actividad diaria de los trabajadores.

							− Charlas recordatorias de las principales normas de higiene de alimentos.

							− Elaboración de carteles divulgativos y actualización de los contenidos de los mismos.

							− Vídeos divulgativos demostrativos de las buenas prácticas de higiene.

							− Cuestionarios tipo test.

						
					

				
			

			▷Cómo se controlan las buenas prácticas de higiene que deben seguirse en la actividad diaria y que demuestran que sus trabajadores disponen de los conocimientos necesarios y saben aplicarlos.

			b)	Si la formación se realiza por una empresa de formación, el responsable deberá indicar su nombre y número de autorización de la empresa responsable, así como las fechas en que se han realizado las actividades de formación.

			Para cumplir con este punto primero, la empresa alimentaria deberá supervisar la actividad de los manipuladores, y también deberá instruir o formar a dichos trabajadores en cuestiones de higiene alimentaria de acuerdo con su actividad laboral. 

			Una vez realizada la formación, ¿cómo comprueba el responsable que se lleva a cabo dicha formación?

			Las buenas prácticas de higiene en la actividad diaria de sus empleados confirman que disponen de una formación adecuada y la ponen en práctica.

			Si el responsable de la empresa detecta cualquier incidencia relativa a una práctica higiénica deficiente, se deberá formar al empleado sobre aquellas prácticas detectadas como incorrectas.

			En caso de incidencia grave como, por ejemplo, un brote de intoxicación alimentaria asociado a un producto manipulado en su establecimiento, deberá volver a formar a todo el personal de su empresa. 

			En esa actividad de formación se tendrán en cuenta las prácticas incorrectas identificadas en el brote.

			
				
					
				
				
					
							
							Recuerde que: 

							–	Los operadores de empresas alimentarias asumen la responsabilidad de la instrucción o formación continua de sus trabajadores y deberán realizar una revisión y actualización de sus conocimientos en esta materia cuando existan cambios tecnológicos, estructurales o de producción. 

							–	Las empresas de alimentación deben detectar las necesidades de formación de su personal. Para ello, supervisarán las manipulaciones realizadas por sus trabajadores, detectando malas prácticas o prácticas incorrectas de higiene. 

							–	La revisión o actualización de la formación debe orientarse a la corrección de las prácticas incorrectas de higiene detectadas, y siempre a reforzar las buenas prácticas de higiene generales y la formación específica para cada puesto de trabajo. 

							–	La formación debe dar respuesta a las necesidades concretas de cada empresa alimentaria, y su objetivo fundamental debe ser inculcar a los manipuladores prácticas correctas de higiene, además de mantenerles actualizados en los contenidos de los últimos cambios normativos.

						
					

				
			

			En el plan de formación se establecerán las actividades formativas previstas, los contenidos a desarrollar, la frecuencia prevista, los requisitos de formación o instrucción para la incorporación de un nuevo manipulador a la empresa alimentaria o para un cambio en el puesto de trabajo y las medidas correctoras previstas ante la detección de malas prácticas de higiene. 

			Cabe la posibilidad de que los manipuladores se formen o instruyan por su cuenta, acudiendo a entidades o a través de sus propios medios; en este caso la empresa tendrá que valorar si la formación que justifica el manipulador es adecuada o no para el puesto de trabajo que va a desempeñar. 

			La acreditación de la formación se podrá realizar en cualquier formato, debiendo la empresa poder acreditar que cada uno de sus trabajadores concretos ha recibido instrucción o formación en cuestiones de higiene alimentaria de acuerdo con su actividad laboral concreta. 

			En cuanto a la actualización de la formación, quedará constancia documental en el plan de formación del Sistema de Autocontrol, y de los aspectos relevantes que la empresa alimentaria ha incluido en el programa de actualización de la formación y/o instrucción de sus manipuladores. 

			
				
					
				
				
					
							
							Recuerde que la frecuencia con la que se actualiza la formación de los manipuladores de alimentos en materia de higiene alimentaria, será establecida por la propia empresa alimentaria.
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			Ejemplo de clases para impartir la formación

			La duración de esta actualización será igualmente establecida por la empresa alimentaria, de forma que la empresa establezca una duración efectiva que cubra las necesidades detectadas. Los Servicios Oficiales comprobarán si la formación ha sido adecuada o no, mediante la supervisión de las prácticas correctas de higiene desarrolladas por los manipuladores, de forma que, si detectan prácticas incorrectas, emplazarán al responsable de la empresa a que actualice la formación de los manipuladores que han efectuado malas prácticas. 

			El control oficial se orientará a comprobar que los manipuladores ejercen su actividad adecuadamente en lo que concierne a la higiene alimentaria y a comprobar la forma en la que el responsable de la empresa supervisa que la formación recibida se aplica correctamente. 

			Como ejemplo de guión para redactar el plan de formación de los manipuladores de alimentos de una empresa alimentaria, podría ser el que aparece a continuación:

			
				
					
				
				
					
							
							1. Nombre, apellidos, y cargo en la empresa del responsable del Plan de formación:

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							¿Se encarga la propia empresa de la formación de los empleados?        SÍ__  NO__

							EN CASO NEGATIVO, indicar nombre y número de autorización de la empresa responsable de la formación:

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							EN CASO AFIRMATIVO indique:

							– Actividades formativas que se desarrollan y su frecuencia:

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							– Persona que imparte la formación:

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							– Contenidos que deben conocer los empleados (diferenciar por puesto de trabajo, si fuera necesario).

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							2. Para comprobar que los trabajadores ponen en práctica la formación recibida, ¿qué prácticas higiénicas se revisan y con qué periodicidad?

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							¿Cuáles son las medidas correctoras que se aplican en caso de detectar alguna incidencia?

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							3. ¿Se encarga la propia empresa de formar a los nuevos empleados?     SÍ__   NO __

							EN CASO NEGATIVO, describa brevemente los conocimientos en manipulación de alimentos que se requieren para la admisión de un nuevo trabajador:

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

							––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

						
					

				
			

			B) Recepción de una formación adecuada en lo tocante a la aplicación de los principios del APPCC

			Quienes tengan a su cargo el desarrollo y mantenimiento del procedimiento basado en los principios de APPCC (artículo 5) o la aplicación de las guías de prácticas correctas de higiene han de recibir una formación adecuada en lo tocante a la aplicación de los principios del APPCC. 

			La formación del personal al que se refiere este punto, al igual que el resto, puede llevarse a cabo de diferentes maneras, lo que incluye la formación interna, la organización de cursos de formación, campañas de información de organizaciones profesionales o de las autoridades competentes, guías de prácticas correctas, etc. 

			El responsable de la empresa alimentaria deberá asegurarse de que este personal está al corriente de los peligros identificados, los puntos críticos del proceso de producción, almacenamiento, transporte o distribución, las medidas correctoras, las medidas preventivas y los procedimientos de documentación aplicables en su empresa. 

			Los distintos sectores de la industria alimentaria deberán esforzarse por elaborar guías (genéricas) y material de formación sobre el APPCC para los responsables de las empresas alimentarias. 
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			La elaboración de este tipo de guías o manuales constituyen una pieza fundamental
que facilita a las empresas la construcción de sistemas de autocontrol basados
en los principios del APPCC, homogeneizando los criterios de aplicación y evaluación
de estos principios, básicos para garantizar la inocuidad de los alimentos

			El sistema de APPCC es un instrumento para ayudar a lograr un nivel más elevado de seguridad alimentaria. No obstante, no debe considerarse un método de autorregulación ni debe sustituir los controles oficiales. 

			En lo que respecta a la formación del personal sobre el APPCC en pequeñas empresas, debe tenerse en cuenta que esta formación debe ser proporcional al tamaño y a la naturaleza de la empresa y estar relacionada con la manera en que se aplica el APPCC en la empresa alimentaria. Si se utilizan guías de prácticas correctas de higiene y para la aplicación de los principios del APPCC, la formación deberá tener como objetivo familiarizar al personal con el contenido de estas guías. 

			C) Cumplimiento de los requisitos sobre los programas de formación para los trabajadores de determinados sectores alimentarios

			El cumplimiento de todos los requisitos de la legislación nacional relativa a los programas de formación para los trabajadores de determinados sectores alimentarios conlleva que el titular del establecimiento habrá de conocer y respetar la normativa que el ordenamiento nacional establezca a tal efecto. Debe tenerse en cuenta, que la legislación nacional está constituida por la suma de disposiciones que, provenientes de distintas fuentes normativas, tienen fuerza de obligar a nivel estatal. A tal efecto, las normas jurídicas de origen comunitario, estatal, autonómico o local constituyen la legislación nacional. 

			Es decir, que si existiera normativa específica comunitaria, nacional, autonómica o local, el responsable de la empresa, en aquello que resulte de obligado cumplimiento, deberá respetar lo allí establecido. 

			4.2. Ley 17/2011

			La globalización de los mercados y los movimientos migratorios, los cambios en las preferencias de consumo alimentario y en la nutrición de los ciudadanos españoles plantean problemas nuevos que exigen soluciones legislativas también nuevas. La tendencia creciente de la obesidad y el sobrepeso, que la Organización Mundial de la Salud (OMS) considera ya una pandemia, plantean nuevos retos en el campo de la seguridad alimentaria.

			Nunca hasta ahora se ha tenido tal conocimiento de la relación existente entre alimentación y salud, ni se ha demandado por parte de la ciudadanía una intervención administrativa tan importante para garantizar la gestión de los riesgos asociados a la alimentación desde la granja a la mesa.

			La nueva Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, publicada en el Boletín Oficial del Estado, atiende las perspectivas clásicas de la seguridad alimentaria de detección y eliminación de riesgos físicos, químicos y biológicos con un enfoque preventivo y, como novedad, incorpora conceptos relacionados con hábitos de alimentación saludables. En este sentido, se tienen en cuenta de manera especial los riesgos nutricionales asociados al problema creciente del exceso de peso. 

			Los principales aspectos que contempla la nueva ley son los siguientes:

			–	Un sistema de información homogéneo sobre seguridad alimentaria que permita el intercambio de datos entre profesionales, investigadores y administraciones.

			–	Se creará la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA), para compartir y fomentar la acreditación de laboratorios de ensayo y métodos analíticos para el control oficial. 

			–	El Gobierno incrementará el desarrollo de estrategias para fomentar una alimentación saludable y promover la práctica de actividad física, con el fin de invertir la tendencia ascendente de la prevalencia de la obesidad.

			–	Se creará el Observatorio de la Nutrición y de Estudio de la Obesidad, como sistema de información, que permita el análisis periódico de la situación nutricional de la población y la evolución de la obesidad en España y sus factores determinantes. La creación del Observatorio de la Nutrición y del Estudio de la Obesidad tiene como objetivo estudiar la situación nutricional del país.

			–	En el ámbito escolar, las autoridades educativas promoverán el conocimiento de los beneficios que, para la salud, tienen una alimentación sana y equilibrada así como la actividad física y el deporte. Se garantizarán menús alternativos en el caso de intolerancias alimentarias. En las escuelas infantiles y en los centros escolares no se permitirá la venta de alimentos y bebidas ricos en grasas saturadas y transformadas, sal y azúcares.

			–	Se regulan varios aspectos relacionados con la publicidad de los alimentos, haciendo especial énfasis en la publicidad dirigida a los niños.

			Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) y muchos Gobiernos de todo el mundo, las enfermedades de transmisión alimentarias constituyen uno de los mayores problemas de salud pública a escala mundial y una causa importante de reducción de la productividad económica.

			Varias son las razones de este problema, como son: el aumento de la proporción de población susceptible a las intoxicaciones alimentarias, el cambio en el modo de vida de las personas, los patógenos emergentes y las nuevas tecnologías y métodos de producción.

			Este aumento de nuevos patógenos de origen alimentario y las enfermedades que provocan han traído el interés de los medios de comunicación sobre la seguridad del suministro mundial de los alimentos, dando como resultado que los consumidores sean cada vez más conscientes de los posibles problemas, exigiendo alimentos más seguros. 

			Antes de comenzar con el estudio en profundidad de este manual, usted debe conocer una serie de conceptos importantes, como son:

			1.	Manipulador de alimentos.

			2.	Empresa del sector alimentario.

			3.	Manipulador de mayor riesgo.

			4.	Plan de formación.

			5.	Planes Generales de Higiene (PGH).

			6.	Plan APPCC.

			7.	Sistema de Autocontrol (Sistema APPCC).

			8.	Entidades autorizadas para la formación.

			Actualmente, el decreto que regula temas relacionados con la manipulación de alimentos es el Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican diversos reales decretos en materia sanitaria para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio; y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

			Un requisito legal que complementa el  Real Decreto anterior es la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición.

			Responder a las siguientes cuestiones:

			1.	No se consideran manipuladores de mayor riesgo:

			a)	Aquellos cuyas prácticas puedan ser determinantes en relación con la seguridad y salubridad de los alimentos.

			b)	Aquellos que pongan en peligro su vida.

			c)	Aquellos que elaboren y manipulen comidas preparadas para venta, suministro y servicio directo al consumidor o colectividades.

			d)	Aquellos que se califiquen así por parte de la autoridad sanitaria competente, según datos epidemiológicos, científicos o técnicos.

			2.	Un manipulador podrá:

			a)	Mejorar la imagen del establecimiento o lugar donde trabaje.

			b)	Contaminar un alimento.

			c)	Evitar que se contaminen los alimentos con Buenas Prácticas de Manipulación.

			d)	Todas las anteriores son ciertas.

			3.	Señale qué razones se asocian al aumento de las enfermedades de transmisión alimentarias:

			a)	El crecimiento de la proporción de población susceptible a las intoxicaciones alimentarias.

			b)	Cambios en el modo de vida de las personas y patógenos emergentes.

			c)	a) y b) son correctas.

			d)	Ninguna de las anteriores.

			4.	El objetivo del Plan de formación de una empresa del sector alimentario debe ser:

			a)	Que dispongan de conocimientos para una sana alimentación.

			b)	Que sean capaces de elaborar.

			c)	Que conozcan las características organolépticas de los alimentos.

			d)	Que los trabajadores de las mismas dispongan de una formación en higiene alimentaria.

			5.	Un Plan General de Higiene es: 

			a)	Programa de limpieza del moho de las superficies.

			b)	Programa de producción.

			c)	Programa a desarrollar en una empresa alimentaria para la consecución de la seguridad alimentaria.

			d)	Programa de control de personal.

			6.	¿Qué es el Sistema de Autocontrol o Sistema APPCC?

			a)	Conjunto de actuaciones y procedimientos que garantizan la seguridad alimentaria.

			b)	Sistema que debe estar documentado.

			c)	Sistema constituido por los PGH y por el plan APPCC.

			d)	Todas las anteriores son ciertas.

			7.	Actualmente, ¿qué decreto regula las normas relativas a la manipulación de alimentos?

			a)	Real Decreto 202/2000.

			b)	Real Decreto 109/2010.

			c)	Ley 17/2009.

			d)	Real Decreto 189/2005.
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